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Gustavo Chacón López, Director de Servicios Legales de la Secretaría de Gobierno, con 

fundamento en los artículos 22 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco, en relación con el artículo 10 fracciones XVI, XVII y XVIII, del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la 

Edición, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

emite la presente:  

 

 

                                                             FE DE ERRATAS 

 

 

Acuerdo mediante el cual se aprueba el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, del municipio 

de Centro, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Edición 8620, 

Suplemento N, de fecha 16 de abril de 2025. A fin de corregir errores en la página 119 del 

documento original, visible en el siguiente enlace: 

 

 

https://correo.tabasco.gob.mx/carbonio/mails/folder/2/conversation/7336 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CENTRO 2024-2027 

C Ru 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2024·2027 

F.é de erratas 

"2025: Año de la Mujer Indígena·~ 

Acuerdo mediante ~~cual se aprueba el Plan Municipal de 
Desarrollo 2024-2027, del Municipio de Centro, Tabasco 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 65, fracción 111 , 78 fracción IX, de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco y 89 fracción VIl del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal, solicito su amable colaboración, para que sea publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, la FE DE ERRATAS, qel Acuerdo mediante el cual se aprueba el Plan Municipal de 
Desarrollo 2024-2027, del Municipio de Centro, Tabasco, mismo que fue publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, edición número 8620, Suplemento N, de fecha 16 de abril de 2025, en 
virtud de un equívoco de redacción en el año, misma que se describe a cor)tinuación. 

DICE DEBE DECIR 
Página 119 Página 119 

Transitoribs Transitorios 

... ... 

CUARTO. Se faculta a las áreas operativas CUARTO. Se faculta a las áreas operativas 

presupuesta! y financiera del H. Ayuntamiento del presupuesta! y financiera del H. Ayuntamiento del 

Municipio de Centro, Tabasco, para que de Municipio de Centro, Tabasco, para que de 

conformidad con las leyes en la materia se hagan los conformidad con las leyes en la materia se hagan los 

ajustes, adecuaciones y redirecciones necesarias para ajustes, adecuaciones y redirecciones necesarias para 

que el Presupuesto de Egresos Municipal, se vincule que el Presupuesto de Egresos Municipal, se vincule 

con el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. con el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027. 

' : 

Atentamente. 

Carl ~ Torres 
; Director él e Programadón 

DIRECCIÓN DE 
PROCRA~~I!:IÓM 



 

  

  

 

 

TABASCO 

Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho de ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle José Narciso 
Rovirosa #359, primer piso, esquina con Nicolás Bravo, Colonia Centro o a 
los teléfonos (993)1313732 y (993)3127278 de Villahermosa, Tabasco. 
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